
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01404-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que la apoderada de la parte actora dio cabal cumplimiento
al auto de data 06 de diciembre de 2023, en virtud de ello y en atención al escrito de
solicitud de terminación del proceso, obrante a pdf. 11 elevada por la Dra. YULLY
PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, advierte el despacho que se cumplen los presupuestos previstos en el
artículo 461 del C.G.P., para declarar la terminación del proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACION.

En consecuencia, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.
KENNEDY contra NIDIA ESMERALDA RODRIGUEZ ROJAS y ANA CECILIA
VARGAS BOHORQUEZ.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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